
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 01 de junio de 2023. 

 

A Despacho del señor Juez el presente proceso Ejecutivo instarurado por Bancolombia en contra de Pedro 

Emilio Zuleta, informandole que la entidad ejecutada presentó una solicitud para realizar el pago de los 

honorarios al secuestre actuante.  

 

Sirvase proveer.  

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho.   
Secretaria.  
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RESUELVE SOLICITUD   

 
Revisada, la presente actuación se evidencia que la entidad ejecutante presentó una solicitud 

para realizar el pago de los honorarios fijados al secuestre en proveído del 15/07/2022.  

 

Ahora bien, revisado el mencionado pedimento, se avizora que no hay lugar a acceder al mismo 

pues la forma de realizar el pago no es algo que sea injerencia de esta sede judicial, dado que 

lo deprecado se constituye en una situación de carácter administrativo, que debe ser resuelta 

por la solicitante.  

 

Así las cosas, se negará la modificación solicitada y se requerirá nuevamente al extremo activo 

para que sufrague los honorarios debidos al auxiliar de la justicia en la forma indicada por esta 

sede judicial en el término de cinco (5) días.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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v.c. 
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